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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 16.  
 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
Se abroga la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1995. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo siguiente: 
 
I. Las disposiciones relativas a los Tribunales Colegiados de Apelación en sustitución de 
los Tribunales Unitarios de Circuito, entrarán en vigor de manera gradual y escalonada en 
un plazo no mayor a 18 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, de conformidad con los acuerdos generales que para tal efecto emita el Consejo 
de la Judicatura Federal. 
 
II. Las disposiciones relativas a los plenos Regionales en sustitución de los plenos de 
Circuito, entrarán en vigor en un plazo no mayor a 18 meses contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, de conformidad con los acuerdos generales que para tal 
efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. 
 
III. Entrarán en vigor en la fecha en la que el Poder Judicial de la Federación realice la 
declaratoria a que se refiere el artículo Séptimo Transitorio de este Decreto: 
 
a) El artículo segundo del presente Decreto; 
b) Las disposiciones relativas a la Escuela Federal de Formación Judicial, y  
c) Las nuevas categorías de la Carrera Judicial. 

 
IV. Las reformas a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, entrarán en vigor a los 18 meses de la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
V. La reforma al artículo 218 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entrará en vigor a los 6 
meses de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30123/DOF%2007062021.pdf
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Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 16.  
 
Decreto por el que se expide la presente Ley que tiene por objeto establecer las bases 
para el desarrollo de la Carrera Judicial de las personas servidoras públicas de carácter 
jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación, así como regular todas aquellas 
cuestiones que inciden directamente en el funcionamiento de la misma. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo siguiente: 
 
I. Las disposiciones relativas a los Tribunales Colegiados de Apelación en sustitución de 
los Tribunales Unitarios de Circuito, entrarán en vigor de manera gradual y escalonada en 
un plazo no mayor a 18 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, de conformidad con los acuerdos generales que para tal efecto emita el Consejo 
de la Judicatura Federal. 
 
II. Las disposiciones relativas a los plenos Regionales en sustitución de los plenos de 
Circuito, entrarán en vigor en un plazo no mayor a 18 meses contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, de conformidad con los acuerdos generales que para tal 
efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. 
 
III. Entrarán en vigor en la fecha en la que el Poder Judicial de la Federación realice la 
declaratoria a que se refiere el artículo Séptimo Transitorio de este Decreto: 
 
d) El artículo segundo del presente Decreto; 
e) Las disposiciones relativas a la Escuela Federal de Formación Judicial, y  
f) Las nuevas categorías de la Carrera Judicial. 

 
IV. Las reformas a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, entrarán en vigor a los 18 meses de la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
V. La reforma al artículo 218 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entrará en vigor a los 6 
meses de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del artículo 123 Constitucional. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 16.  
 
Decreto por el que se reforman los artículos 152; 153; 154; 156; 159; 160 y 161, y se 
adiciona un párrafo segundo al artículo 152; las fracciones I y II, así como un párrafo 
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segundo al artículo 154, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo siguiente: 
 
I. Las disposiciones relativas a los Tribunales Colegiados de Apelación en sustitución de 
los Tribunales Unitarios de Circuito, entrarán en vigor de manera gradual y escalonada en 
un plazo no mayor a 18 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, de conformidad con los acuerdos generales que para tal efecto emita el Consejo 
de la Judicatura Federal. 
 
II. Las disposiciones relativas a los plenos Regionales en sustitución de los plenos de 
Circuito, entrarán en vigor en un plazo no mayor a 18 meses contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, de conformidad con los acuerdos generales que para tal 
efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. 
 
III. Entrarán en vigor en la fecha en la que el Poder Judicial de la Federación realice la 
declaratoria a que se refiere el artículo Séptimo Transitorio de este Decreto: 
 
g) El artículo segundo del presente Decreto; 
h) Las disposiciones relativas a la Escuela Federal de Formación Judicial, y  
i) Las nuevas categorías de la Carrera Judicial. 

 
IV. Las reformas a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, entrarán en vigor a los 18 meses de la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
V. La reforma al artículo 218 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entrará en vigor a los 6 
meses de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Ley Federal de Defensoría Pública. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 16.  
 
Decreto por el que se reforman los artículos 1; 5, fracción V; 8; 29, fracción X; la 
denominación del Capítulo VI, del Título Segundo, y 36, párrafo primero y fracción I; se 
adiciona el artículo 36 Bis, y se derogan las fracciones II, IV y VI del artículo 29 y la fracción 
IV, del artículo 36 de la Ley Federal de Defensoría Pública. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo siguiente: 
 
I. Las disposiciones relativas a los Tribunales Colegiados de Apelación en sustitución de 
los Tribunales Unitarios de Circuito, entrarán en vigor de manera gradual y escalonada en 
un plazo no mayor a 18 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente 
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Decreto, de conformidad con los acuerdos generales que para tal efecto emita el Consejo 
de la Judicatura Federal. 
 
II. Las disposiciones relativas a los plenos Regionales en sustitución de los plenos de 
Circuito, entrarán en vigor en un plazo no mayor a 18 meses contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, de conformidad con los acuerdos generales que para tal 
efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. 
 
III. Entrarán en vigor en la fecha en la que el Poder Judicial de la Federación realice la 
declaratoria a que se refiere el artículo Séptimo Transitorio de este Decreto: 
 
j) El artículo segundo del presente Decreto; 
k) Las disposiciones relativas a la Escuela Federal de Formación Judicial, y  
l) Las nuevas categorías de la Carrera Judicial. 

 
IV. Las reformas a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, entrarán en vigor a los 18 meses de la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
V. La reforma al artículo 218 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entrará en vigor a los 6 
meses de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 16.  
 
Decreto por el que se reforman los artículos 33, fracción III; 35, párrafo primero; 36; 40, 
párrafo primero y fracción I; 47; 48, párrafo primero; 49, párrafos primero y cuarto; 50; 54, 
fracción III, inciso c); 55, párrafo segundo; 57, párrafos primero y segundo; 58; 79, fracción 
I; 81, fracción II; 102; 118; 192, párrafo primero; 193, párrafo quinto; 203; 205, párrafos 
primero, segundo y cuarto; 207; 215; 216; 217, párrafos primero, segundo y tercero; 218; 
219; 220, párrafo segundo; la denominación del Capítulo II del Título Cuarto; 222; 223; 224; 
la denominación del actual Capítulo III que pasa a ser Capítulo IV, del Título Cuarto; 225; 
226; 227; 228; 231, párrafo primero; 232, párrafo primero; 233; 234, párrafo primero; 248 y 
249; se adicionan una fracción IV al artículo 54; un artículo 80 Bis; un párrafo segundo al 
artículo 91; un párrafo tercero al artículo 104; un párrafo quinto al artículo 205, pasando el 
actual párrafo quinto a ser párrafo sexto, un párrafo segundo al artículo 216, pasando el 
actual párrafo segundo a ser párrafo tercero; un párrafo cuarto al artículo 217, pasando el 
actual párrafo cuarto a ser párrafo quinto; los párrafos segundo y cuarto al artículo 218; un 
Capítulo III al artículo 224, del Título Cuarto, recorriéndose la numeración de los 
subsecuentes Capítulos hasta el Capítulo V; un párrafo segundo al artículo 228, y se 
derogan el párrafo segundo del artículo 81; los artículos 85; 221; el actual Capítulo V, del 
Título Cuarto y el artículo 230, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo siguiente: 
 
I. Las disposiciones relativas a los Tribunales Colegiados de Apelación en sustitución de 
los Tribunales Unitarios de Circuito, entrarán en vigor de manera gradual y escalonada en 
un plazo no mayor a 18 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, de conformidad con los acuerdos generales que para tal efecto emita el Consejo 
de la Judicatura Federal. 
 
II. Las disposiciones relativas a los plenos Regionales en sustitución de los plenos de 
Circuito, entrarán en vigor en un plazo no mayor a 18 meses contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, de conformidad con los acuerdos generales que para tal 
efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. 
 
III. Entrarán en vigor en la fecha en la que el Poder Judicial de la Federación realice la 
declaratoria a que se refiere el artículo Séptimo Transitorio de este Decreto: 
 
m) El artículo segundo del presente Decreto; 
n) Las disposiciones relativas a la Escuela Federal de Formación Judicial, y  
o) Las nuevas categorías de la Carrera Judicial. 

 
IV. Las reformas a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, entrarán en vigor a los 18 meses de la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
V. La reforma al artículo 218 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entrará en vigor a los 6 
meses de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 16.  
 
Decreto por el que se reforman los artículos 1o.; 10, fracción II; 19, fracciones III, IV y VII; 
21, fracción I; 22, fracción IV; 41, fracciones I, IV y V, y 43, y se adiciona una fracción VIII 
al artículo 19, pasando la actual fracción VIII a ser fracción IX, así como un segundo y tercer 
párrafos al artículo 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo siguiente: 
 
I. Las disposiciones relativas a los Tribunales Colegiados de Apelación en sustitución de 
los Tribunales Unitarios de Circuito, entrarán en vigor de manera gradual y escalonada en 
un plazo no mayor a 18 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente 
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Decreto, de conformidad con los acuerdos generales que para tal efecto emita el Consejo 
de la Judicatura Federal. 
 
II. Las disposiciones relativas a los plenos Regionales en sustitución de los plenos de 
Circuito, entrarán en vigor en un plazo no mayor a 18 meses contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, de conformidad con los acuerdos generales que para tal 
efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. 
 
III. Entrarán en vigor en la fecha en la que el Poder Judicial de la Federación realice la 
declaratoria a que se refiere el artículo Séptimo Transitorio de este Decreto: 
 
p) El artículo segundo del presente Decreto; 
q) Las disposiciones relativas a la Escuela Federal de Formación Judicial, y  
r) Las nuevas categorías de la Carrera Judicial. 

 
IV. Las reformas a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, entrarán en vigor a los 18 meses de la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
V. La reforma al artículo 218 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entrará en vigor a los 6 
meses de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 16.  
 
Decreto por el que se reforman los artículos 15; 18, párrafo primero; 20; 237, párrafo 
primero; 242; 243; 245; 263; 265, párrafo segundo; 275, párrafo segundo, y 357, párrafo 
primero, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo siguiente: 
 
I. Las disposiciones relativas a los Tribunales Colegiados de Apelación en sustitución de 
los Tribunales Unitarios de Circuito, entrarán en vigor de manera gradual y escalonada en 
un plazo no mayor a 18 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, de conformidad con los acuerdos generales que para tal efecto emita el Consejo 
de la Judicatura Federal. 
 
II. Las disposiciones relativas a los plenos Regionales en sustitución de los plenos de 
Circuito, entrarán en vigor en un plazo no mayor a 18 meses contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, de conformidad con los acuerdos generales que para tal 
efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. 
 
III. Entrarán en vigor en la fecha en la que el Poder Judicial de la Federación realice la 
declaratoria a que se refiere el artículo Séptimo Transitorio de este Decreto: 
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s) El artículo segundo del presente Decreto; 
t) Las disposiciones relativas a la Escuela Federal de Formación Judicial, y  
u) Las nuevas categorías de la Carrera Judicial. 

 
IV. Las reformas a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, entrarán en vigor a los 18 meses de la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
V. La reforma al artículo 218 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entrará en vigor a los 6 
meses de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Reglamento Interior de la Secretaría de Marina. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 102.  
 
Decreto por el que se expide el presente Reglamento y su competencia y organización 
consiste en que la Secretaría de Marina, como dependencia de la Administración Pública 
Federal Centralizada, tiene a su cargo las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley Orgánica de la Armada de México, la Ley de 
Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas, la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, la Ley de Puertos, los tratados internacionales en materia de protección y 
seguridad marítima de los que el Estado mexicano sea parte, así como por los reglamentos, 
decretos y acuerdos que expida el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
5/2019, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 173.  
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 5/2019. 
 
Se declara la invalidez del artículo 58, fracción XI, de la Ley en Materia de Desaparición 
de Personas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, expedida mediante Decreto Número 
155, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el catorce de diciembre 
de dos mil dieciocho, de conformidad con lo establecido en el apartado VI de esta decisión, 
la cual surtirá sus efectos retroactivos al quince de diciembre de dos mil dieciocho, a partir 
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de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Coahuila, en los términos precisados en el apartado VII de esta determinación. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 5/2019, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de este Alto Tribunal 
en su sesión del veintiuno de abril de dos mil veinte. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la 
Acción de Inconstitucionalidad 5/2019. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
97/2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 182.  
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 97/2020. 
 
Se declara la invalidez del artículo 21 de las Leyes de Ingresos de los Municipios de 
Xochiltepec, Xochitlán de Vicente Suárez, Xochitlán Todos Santos, Yaonahuac, 
Yehualtepec, Zacapala, Zapotitlán, Zapotitlán de Méndez, Zaragoza, Zautla, Zihuateutla, 
Zinacatepec, Zongozotla, Zoquiapan y Zoquitlán, del Estado de Puebla, para el Ejercicio 
Fiscal 2020, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de 
diciembre de dos mil diecinueve, en términos del apartado VII de esta decisión. 
 
Asimismo, las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de este fallo al Congreso del Estado de 
Puebla y conforme a los efectos vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, 
precisados en el apartado VIII de esta ejecutoria. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 97/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de este Alto Tribunal 
en su sesión del veintinueve de septiembre de dos mil veinte. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento previsto en el 
artículo 20 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, 
al licenciado César de Jesús Molina Suárez. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 197.  
 
Aviso por el que con fundamento en los artículos 20, fracción III, incisos b) y c) del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial 
y las condiciones de los funcionarios judiciales (vigente al 20 de marzo de 2019) y 25 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las 
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medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto 
de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, en sesión 
ordinaria de la Comisión de Carrera Judicial de diez de mayo de dos mil veintiuno, se 
acordó dar inicio al procedimiento previsto en el artículo 20 citado, al licenciado César de 
Jesús Molina Suárez. Lo anterior, para que, dentro del improrrogable plazo de 5 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, 
las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio de procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Juan Carlos Guzmán Rosas.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 197.  
 
Aviso por el que con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del treinta de abril de dos mil 
veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez 
de Distrito Juan Carlos Guzmán Rosas. Lo anterior, para que dentro del improrrogable 
plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona 
pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U 
OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 
que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 198.  
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.9328 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil trescientos veintiocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 


